
 

 
 

 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-546 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 195 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 195 del Código Penal para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 195.- Las sanciones señaladas en los artículos 193, 194-Bis y 194-

Ter, se aumentarán hasta en una mitad más, cuando el o los responsables tengan 

parentesco por consanguinidad, por afinidad o civil, o habite en el mismo domicilio 

con la víctima, aunque no existiere parentesco alguno, así como por el tutor o 

curador; asimismo perderá la patria potestad respecto de todos sus 

descendientes, el derecho a alimentos que le correspondiera por su relación con la 

víctima y el derecho que pudiera tener respecto a los bienes de ésta. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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